
American University of Puerto Rico (AUPR) ha creado 
el Fondo de Beca Complementaria como programa de 

asistencia económica destinado a beneficiar a los servidores 
públicos del país, hijo o cónyuge de estos servidores que 
hagan su admisión en nuestra Universidad para estudios 

conducentes a grados asociados y bachilleratos.

Cursos comienzan en enero  ¡Matricúlate ya!



Institución acreditada por la Middle States Commission on Higher Education (MSCHE) y autorizada por el Consejo de Educación de  
Puerto Rico (CEPR). Para Política de No Discriminación , otras políticas o condiciones, favor acceder a: www.aupr.edu.

Bayamón 
787.620.2040

Manatí 
787.621.2835

FONDO INSTITU  C IONAL  DE
BECA COMPLEMENTARIA

REQUISITOS      PARA  CUALI  F I CAR :

• Proveer evidencia de ser servidor público, hijo o cónyuge de servidor público activo al momento de realizar 
la matrícula del término académico correspondiente. Para efectos de esta beca se entenderá que servidor 
público es toda aquella persona que es empleado activo de cualquier agencia o entidad del Gobierno 
Central, Rama Legislativa, Rama Judicial o Gobierno Municipal.

• Ser estudiante de nuevo ingreso en AUPR.  Un estudiante de nuevo ingreso puede ser un estudiante de 
transferencia o un estudiante que ingresa por primera vez a nuestra Institución.

• Matrícula activa a tiempo completo en el trimestre (6 créditos) que comienza en enero de 2017  
y términos siguientes. 

• Completar su expediente o solicitud de Asistencia Económica correspondiente al término académico  
en que se matricule.

COND I C IONES  :

• Cantidad máxima a otorgarse será de $500.00.  La ayuda se prorrateará por término académico  
a razón de $250 por trimestre y será adjudicada al final de cada término. 

• El estudiante no cancelará ningún curso matriculado por solicitud formal o por no asistir al mismo.   
Cancelar un curso conllevará no ser elegible a este Beca.

• Aprobar un mínimo de cincuenta por ciento (50%) de los cursos matriculados.

• Estos fondos estarán disponibles solo para dos términos académicos a partir de enero de 2017.

• Haber obtenido la determinación sobre elegibilidad a ayuda económica de la  
Oficina de Asistencia Económica. 

• El estudiante que se beneficie de esta beca no podrá tener los beneficios de ninguna  
otra beca Institucional.


